
República de Panamá  
Superintendencia de Bancos 

 

RESOLUCIÓN SBP-0084-2017 
(de 25 de mayo de 2017) 

 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
en uso de sus facultades legales, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, BANCO CITIBANK (PANAMÁ), S.A. es una sociedad anónima constituida bajo las Leyes 
de la República de Panamá, autorizada para ejercer el Negocio de Banca en o desde la 
República de Panamá, al amparo de una Licencia Bancaria General otorgada por esta 
Superintendencia, mediante Resolución S. B. No. 101-2002 de 10 de diciembre de 2002; 
 
Que, mediante Resolución SBP-0186-2015 de 9 de diciembre de 2015, esta Superintendencia 
autorizó a  CITIBANK OVERSEAS INVESTMENT CORPORATION a traspasar el 100% de las 
acciones emitidas y en circulación de BANCO CITIBANK (PANAMÁ), S.A. y subsidiaria, 
conforme los términos establecidos en la transacción propuesta, a favor de SCOTIABANK 
CARIBBEAN HOLDINGS LTD., luego de lo cual ambos bancos pasaron a formar parte del 
mismo Grupo Económico; 
 
Que, mediante Resolución SBP-0036-2016 de 1 de febrero de 2016, esta Superintendencia 
autorizó a BANCO CITIBANK (PANAMÁ), S.A. a cambiar su razón social por la de 
SCOTIABANK (PANAMÁ), S.A.; 
 
Que, SCOTIABANK (PANAMÁ), S.A., en cumplimiento del Numeral 2 del Artículo 58 de la Ley 
Bancaria, ha solicitado a esta Superintendencia autorización para llevar a cabo el cierre de la 
sucursal Zona Libre de Colón; 
 
Que, SCOTIABANK (PANAMÁ), S.A., ha indicado que la fecha de cierre sería treinta (30) días 
después de recibida la autorización solicitada; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2, Literal I, del Artículo 16 de la Ley 
Bancaria, corresponde al Superintendente de Bancos autorizar el cierre de establecimientos 
bancarios; y 
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de SCOTIABANK (PANAMÁ), S.A. 
no merece objeciones.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a SCOTIABANK (PANAMÁ), S.A. a cerrar la sucursal que 

mantiene en Zona Libre de Colón, ciudad de Colón, provincia de Colón. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 58, Numeral 2, y Artículo 16, Literal I, Numeral 2 de la 
Ley Bancaria. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 
 

Ricardo G. Fernández D. 
/revp 


